
Núm. 80.—Martes 16 de Noviembre de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SDSCRICIOJI80 REALES AL Aft

REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta 13 NoDiemL-re 1869J 

MINISTERIO DE ESTADO.

Decreto.
En atención á las circunstancias que concurren 

en D. Francisco de Paula Montemar, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de España cerca de S. M- 
el Rey de Italia.

Dado en Madrid á seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—El Ministro de Estado, Cristino Martos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Órdenes.
Excmo. Sr.: Para cumplir el decreto de 27 de 

Agosto último, en que se crea una Comisión en
cargada de examinar los expedientes de todos los 
cesantes de la carrera judicial y fiscal de las pro

vincias de Ultramar, como asimismo de las solici
tudes y títulos de los que aspiren á ingresar en 
dichas carreras, S. A. el Regente del Reino, con 
el fin de apreciar exactamente todos los méritos 
y circunstancias de unos y otros, se ha servido 
ordenar las disposiciones siguientes:

1 .a Todos los cesantes de la carrera judicial y 
fiscal de Ultramar ó de la Península que deseen 
ingresar en aquellas remitirán á este Ministerio 
directamente ó por conducto de los Regentes ó 
Fiscales de las respectivas Audiencias, solicitud 
acompañada délas hojas de servicios y certifica
dos de todo género, en la forma y modo que se 
previene por orden de esta fecha para los funcio
narios activos de las causas expresadas.

2 .a La omisión del envío de cualquiera de los 
documentos que se requieren y especifican en la 
expresada orden do esta fecha se estimará como 
renuncia por parte del interesado al abono de los 
servicios que dejen de acreditarse para los efectos 
do su colocación.

3 .a Los aspirantes á ingresar en las carreras 
de que se trata presentarán con la solicitud la 
partida de bautismo, copia autorizada del título 
de Abogado, certificación del tiempo que hayan
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ejercido la profesión, y cuantos documentos pue
dan acreditar servicios ó trabajos meritorios.

4 .a Los Regentes ó Fiscales por cuyo conducto 
se remitan solicitudes de cesantes que hayan ejer
cido cargos en sus respectivos territorios cumpli
rán lo que se dispone en las reglas 4.a y 5.a de la 
órden de esta fecha referente á los funcionarios 
activos.

5 .a El término para presentar las solicitudes á 
que se refiere esta órden será de 45 dias, á contar 
desde el en que se publique en los periódicos oficia
les de Cuba y Puerto-Rico, y de dos meses en 
cuanto á Filipinas.

6 .a Los Gobernadores superiores de Cuba, Puer
to-Rico y Filipinas dispondrán que sin demora se 
inserte la presente órden en los periódicos oficiales 
de las islas, comunicando al Ministerio el dia en 
que tuviere lugar.

7 .a El término para presentar solicitudes los ce
santes que residan en la Península y los aspiran
tes que se hallen en el mismo caso se fija en 30 
dias, contados desde la publicación en la Gaceta 
de esta órden.

Madrid 11 de Noviembre de 1869.—Becerra.
Srcs. Gobernadores superiores civiles de Cuba, 

Puerto-Rico y Filipinas, Regentes y Fiscales 
de las Audiencias de Ultramar.

Excmo. Sr.: Con el fin de llevar á debido cum
plimiento cuanto se dispone en el decreto do este 
Ministerio de 27 de Agosto último creando una 
Comisión para examinar los expedientes de todos 
los funcionarios del órden judicial en las provin
cias do Ultramar, S. A. el Regentedel Reinóse ha 
dignado dictar las disposiciones siguientes:

1 .a (jue en el término de 30 días, á contardesde 
el recibo de esta órden, se remitan á este Ministe
rio las hojas de servicios de todos los funcionarios 
del órden judicial y fiscal del territorio de esa 
Audiencia.

Estas hojas de servicios jdeberán contener con 
expresiva caridad.

Primero. Los méritos y circunstancias anterio
res al del primer cargo obtenido en la carrera ju
dicial y fiscal, y que le habilitaban para el que 
fué nombrado.

Segundo. Las diversas situaciones porque el 
funcionario haya pasádo ¿Q cesantía, ascenso, 
traslación, permuta, suspensión, etc., con expre
sión de causas donde las hubiere.

Tercero. También deberá constar si han pasado 
desde la. carrera judicial ó fiscal á otros puestos 
de diverso ramo de la Administración, expresando 
el tiempo quJ ÍÓshaya servido.

2 .a Deberán acompañarse igualmente las par

tidas de nacimiento, certificación del tiempo que 
ha ejercido la Abogacía, ya fuese antes de obtener 
cargo en la carrera judicial ó fiscal, ya aun des
pués de obtenido; y si por haber sido declarado 
cesante volvió á ejercer la profesión, y copia au
torizada del título profesional.

3 .a Expresión del dia cuque hayan tomado po
sesión do lo» diversos cargos, nota del tiempo 
efectivo de servicio, licencias que hayan disfruta
do, con designación de causas y duración do 
dichas licencias.

4 .a Certificado ó relación de méritos ó ser
vicios extraordinarios, ora sea por haber desem
peñado comisiones, ora por haber escrito obras ó 
verificado otros trabajos; como asimismo todos los 
demás datos conducentes para apreciar con exac
titud los méritos y circunstancias de cada uno de 
dichos funcionarios/

5 .a Los Regentes y Fiscales remitirán por se
parado, con relación á los libros reservados de 
apercibimientos y correcciones, una relación lite
ral comprensiva de cuanto aparezca y resulte en 
ellos respecto á cada funcionario.

6 .a Del recibo de esta órden y de haber acorda
do su cumplimiento dará V. E. el oportuno aviso 
á este Ministerio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Noviembre de 1869.—Becerra.
Sres. Regentes y Fiscales de las Audiencias de la

Habana, Puerto-Príncipe, Puerto-Rico y Manila.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CvrcuUres.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia, Jefes de seguridad pública. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán por todos los medios que estén á su alcance 
á la busca y captura de Fernando Peña (a) Fer- 
nandin, y su sobrino Salvador Peña, y caso de ser 
habidos serán puestos á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia deCcrvera del rio Pisuerga. 
dándome cuenta.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de órden público, Guardia civil y 
demás dependientes do mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de los sugétos que á conti
nuación se expresan, con sus señas respectivas, y 
caso de ser habidos serán puestos tí disposición del 
Sr. Juez de primera instancia do Barbastro que lo 
reclama, dándome cuenta.
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Zaragoza 13 de Noviembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

Redamados.
l .° 1). Pascual Baselga; edad sobre 60 años, 

estatura regular, pelo cano, cara regular, barba 
lleva bigote, color sano: viste de caballero.

2 .° Julián Puyol; edad sobre 30 años, estatura 
baja, cara regular, pelo castaño, color sano: viste 
al estilo do los artesanos del país.

3 .° Francisco Ferraz (a) el Morellano; edad so
bre 50 años, estatura alta, cara regular, color 
sano, pelo algo cano: viste calzón corto al estilo 
del país.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

REGENCIA.

A virtud de queja producida en esta Regencia 
sobre exacción excesiva de derechos devengados 
en un juicio verbal ante Juez de paz, se instruyó 
expediente por la Sala de gobierno; del que resulta 
que los Secretarios de los Juzgados de paz, al hacer 
aplicación para el cobro de sus derechos del artí
culo 582 de los aranceles judiciales que señalad 
estos funcionarios por las diligencias que en él se 
expresan las dos terceras partes de los derechos 
asignados á los Escribanos de Juzgado, prescin
den de lo que se determina en el art. 632, según 
el cual en los negocios de menor cuantía no se 
puede percibir por ningún funcionario mas que la 
mitad de los designados por cada actuación ó di
ligencia en dichos aranceles. En virtud de esta 
disposición general, y siendo de menor cuantía 
todos los juicios verbales, es evidente que los Se
cretarios do los Juzgados de paz. cuando hayan de 
hacer aplicación del citado art. 582, deben tener 
también presente el 632 y no percibir por sus de
rechos mas que las dos terceras partes de la mitad, 
ó sea una sexta parte de los designados para los 
Escribanos en los mismos aranceles. Y solo en el 
caso de que las diligencias ó actuaciones en que 
se devenguen, ya sea para ejecución de lo conve
nido en los juicios de conciliación, ya por obrar 
los Jueces do paz por delegación, procedan de 
asuntos de mayor cuantía, podrán percibir integra
mente lo que se asigna en el citado art. 582.

También con esto motivo se ha observado que 
los Jueces de paz en la celebración de los juicios 
verbales no se atienen á los sencillos trámites 
marcados en les artículos 1.172 y siguicnt s has
ta el 1.176 déla ley do Enjuiciamiento civil; y 
prolongan y desnaturalizan estos juicios recibién
dolos á prueba y examinando testigos coa separa

ción, ya en un mismo, ya en diferentes dias, cuando 
todo debe ser en un solo acto, y de él estender el 
acta correspondiente después de finalizado, dictan
do al siguiente dia sentencia, como terminante
mente so previene en los citados artículos. Y no 
debiendo tolerarse este abuso tan opuesto al espí
ritu de la ley, que se propuso la mayor sencillez, 
claridad y economía de gastos y tiempo en la tra
mitación de estos juicios, encargo á todos los Jue
ces de paz del territorio de esta Audiencia que en 
la celebración de los juicios verbales observen y 
hagan observar puntualmente lo dispuesto en la 
referida ley de Enjuiciamiento, y especialmente 
en los artículos citados; como así bien que cuiden 
no se exijan por los Secretarios más derechos que 
los que arriba quedan indicados. Y los Jueces de 
primera instancia, en los casos en que deban en
tender por apelación ó queja en tales juicios, cor
rijan las faltas que observen en ambos extremos 
de esta circular.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1869.—Juan de 
Mata Al varado.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

TriLumal de oposiciones á las citedras de Histo
ria natural, vacantes en los institutos de Soria 
y Tudela.
D. Marcelino Manrique de Rodrigo, aspirante á 

dichas cátedras, se presentar;! en la Secretaría de 
este Tribunal para entregarle los documentos y 
discurso que tiene presentados, por haberse de
clarado no reunir la necesaria aptitud legal para 
su admisión á dichas oposiciones.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1869.—El Presi
dente, Dr. Florencio Bailarín.—El Vocal Secreta
rio, Pedro Tiestos, lugeniero.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL 
de Zaragoza.

El dia 18 del finado Octubre fueron halladas en 
una era dd la torre de D. Luciano de Armi jo, tér
mino de Cascajo de esta ciudad, 95 reses de ga
nado lanar sin dueño conocido; y como sin em
bargo do haber sido anunciadas cu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos do la capital, no so haya 
presentado reclamación alguna á la Asociación de 
ganaderos ni á mi autoridad, he dispuesto hacer
lo saber nuevamente al público, para que en el, 
término de nueve días, á contar desde el en que 
ton^a lugar la. inserción de esto segundo y últi
mo anuncio en el Bo l e t ín do la provincia y pe
riódicos de esta ciudad, pueda hacerse por la per-
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sona interesada la correspondiente reclamación; 
en la inteligencia que pasado dicho plazo sin ha
berlo verileado, se procederá por la indicada Aso
ciación de ganaderos á lo prevenido en el Regla
mento de la general del Reino y circular de su 
presidencia de l.° de Abril de 1851.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1869. — Juan 
Romeo.

¿lüNTÁNENTO CONSTITUCIOB DE EMBID DE LA RIBERA.

Relación de los contribuyentes que no han satis
fecho sus cuotas, con expresión de las fincas 
embargadas y Tasación de las mismas.

Escpdos.
Andrés Mingotos, una casa en la calle de

San Miguel: tasada en. , , , , , , 80
Antonio Serrano, cinco cuartas de tierra

Endramargo: tasadas en, , , , , , 230
Antonio Gasea, una casa en la calle de

Liñan: tasada en. , , , ,. , , , . 160
Antonio Mingotcs, dos cuartas de tierra en

el Cobacho, regadío: tasadas en, , , , 140 
Eulalia Barbero, un pajar-casa en el Cas

tillo: tasado oh, 60
Francisco Gasea Floro, una casa en el

Castillo: tasada en,
Justo Serrano, una casa en la calle del 

Molino: tasada en, , , 80
José Serrano Lázaro, dos cuartas de tierra 

en Santos, rogadlo: t -adas en, , , , » 
Lucía Duran, cuatro anegas de huerta en , 

Vadera: tasada en, ,,,,,,, 1,400 
María Tejero . una parto de casa en la

calle do! Castillo: tasada en, , , , , 60 
Mariano Millan, una yugada de tierra en 

los Rogóles: tasada en, ,,,,,, 20 
Marcelino Gil Abolla, una casa en la Pla

ceta: tasada en, , , , , , . , , '240 
María Josefa, Manes, una casa en la calle 

del Molino: tasada en. , , , , , , 340
Miguel Giménez, una huerta do una ane

gada en la Torre: tasada en, , , , , 600
Manuel Berdejo, una huerta cu Santos, de

cinco anegadas: tasada en„ , , , , 1,600
María Giménez, una anega en Valora, re

gadío: tasada, en, . , , , , , , , 400
Pablo Quilez, dos almudes do tierra 6on

olivos en el Rosal: tasados en, , , .. 4:)
Paterno . lorlanes, una huerta en Santos:

tasada en, ,,,,,,,,, , 500
Podro'l’fqero, una. casa en el Barrio nuevo:

tasada en, ,,,,,,,,, i 200 
Serapia Giménez, dos almudes do tierra

huerta cu Santos: tasados en, , , , , 800 
Segundo Maños, una casa en la Placeta:

........................................ '
Teresa Gasea Giménez, una casa en Ta calle

de San Miguel: tasada en, . , . , , 200 
Teresa Giménez, siete yugadas do tierra

en Valmorera? tasadas en, , , , , , 600 
Vicente Garza, yugada y media do viña

en Valdemoscas: tasada en, , , , , 200

Antonia Giménez, una parte de casa en el
Val: tasada en, ,,,,,,, , 30

Blas Monreal, un campo con estacas nue
vas: tasado en,, ,,,,,,,, 200 

Joaquín Pimlla, una anega en el Puente: 
tasada en, 600

Juan Pina, un olivar en la Hombría: tasado 
en, ,,,,,,,,,,,, 280 

Mariano Villarreai, una viña de una yu
gada en la Umbría: tasada en, , , , 24 

Ramón Perales, una yugada do olivar en
la Umbría: tasada en, ,,,,,, 700 

Ramón Cuenca, una cuarta parte de una
yugada en la Umbría: tasada en,, , , 124 

Antonio Melús, dos yugadas de tierra en
Val delobos: tasadas en, , , , , , 20 

Francisco López, dos yugadas de tierra en
la Umbría: tasadas en, , , , , , 20 

Gregorio Arévalo, una yugada de tierra en
Valdelobos: tasada en, , , , , , , 16 

Juan Vartincz, tres yugadas de tierra: 
tasadas en, , 30

Lorenzo Melús, cuatro yugadas de tierra 
en Sauan: tasadas en, 40

Lamberto Sánchez, tres yugadas de tierra 
en Valdelobos: tasadas en, , , , , 34 

María Sánchez, dos yugadas en doña
Rosa: tasadas en, , 24

Manuel Giménez López, yugada y inedia
de tierra en Valdelobos: tasada en, , , 20 

Baltasar Serrano, una cuarta de tierra en
Santos: tasada en, , 80

Ignacio Zabalo, dos anegadas de huerta en
Campiel: tasadas en, , . , , 500

Manuel Torralba, dos yugadas de tierra en 
el Hoyo de la Teja: tasadas en, ,_ , , 60 

Dámaso"Garate, una huerta en Cambiador, - 
de cuatro anegadas: tasada en, , , , 1,600 

Jorja Lázaro, una cuarta en el Hortal: 
tasada en, ,,,,,,,,, , 120
D%Ugeuda.—La venta tendrá lugar en público 

el dia veinticinco del actual, á las diez de su ma
ñana.

Lo q"0 se hace público para el que quiera inte
resarse en la subasta. ’

Embid de la Ribera 8 de Noviembre de 1869.— 
El Comisionado ejecutor, Francisco Bravo Na
varro.

ATimn®iT0 .POPULAR nu BARBOLES.

EXTRA erro DE LOS PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS

POR EL MISMO EN LOS MESES SIGUIENTES.

Mes de Mayo.
Dia 8. Se aprobó el extracto de sesiones del 

mes anterior, y se nombró una comisión de dos 
Concejales para discutir el reparto de presos po
bres en la cabeza de partido.

Dias 15, 22 y 23. Lectura do los Bo l e t in e s .
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Mes de Junio.
En este mes lectura de los Bo l e t in e s , excep

tuando el 19, que se nombró recaudador para el 
repartimiento del Impuesto personal, y el *27 se 
procedió á la jura de la Constitución de la monar
quía española.

Mes de Julio.
Día 3. Visto que ningún contribuyente habia 

hecho efectivas las cuotas del repartimiento per
sonal, la corporación acordó cubrir las suyas.

Dia 10. Se nombró comisionado para la entre
ga de quintos en la capital á I). Juan José Ma- 
yayo; en el mismo se formó la propuesta de cela
dor para la acequia de la Hermandad, y remitirla 
al M. I. Sr. Gobernador: en los demás dias lectu
ra de los Bo l e t in e s .

Mes de Agosto y Setienibre.
En estos meses no se acordó ningún asunto in

teresante, solo lectura de los Bo l e t in e s .
Y por ser así, expido la presente, sacada del li

bro de señores á que me refiero, con el V." B.° del 
Sr. Alcalde y sollo de la Alcaldía do Barbóles, á 24 
de Octubre de 1869.—V.0 B.°—El Alcalde, Mi
guel Sangres.— Juan José Mayayo, Secretario.

La Secretaría municipal de Perdiguera se halla 
vacante con el sueldo anual de 3.320 reales. Los 
aspirantes á ella presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes debidamente documentadas, como pre
viene la vigente ley municipal, en el término 
de treinta dias, contados desde que aparezca el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.— 
El Alcalde, Fulgencio Cepero. ,

Las plazas de Mé lico puro, Farmacéutico y Ci
rujano de la villa de Velilla de Ebro se encuen
tran vacantes, con la dotación consignada en el 
Reglamento de 11 de Marzo de 1838, como parti
do do tercera clase para la asistencia de cuarenta 
á cincuenta familias pobres.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes documentadas en el término de "veinte 
dias desdo su inserción en el Bo i.e t in  Of ic  i  a l  de 
la provincia. Velilla de Ebro 12 de Noviembre 

1869.—El Alcalde, Pascual Sorrosal.

La Junta repartidora del Impuesto personal del 
pueblo do Viver de la Sierra hace saber: que en 
el término de ocho dias, A contar desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , deben presentar en esta Secretaría los veci
nos y terratenientes del mismo sus declaracio
nes juradas del haber diario que disfruten en este 
distrito municipal, con arreglo al modelo nume

ro 2.° y capítulos 4.° y 5.° de la Instrucción del 
citado Impuesto. Viver de la Sierra 12 de Noviem
bre de 1869.—Por orden del Sr. Presidente, Fidel 
Arévalo, Secretario.

Por el término de ocho dias se recibirán en esta 
Secretaría las relaciones juradas de que trata la 
Instrucción de 10 de Agosto último, redactadas 
en la forma que dispone el estado unido á la mis
ma señalado con el núm. 2.° Almonacid de la 
Cuba 9 do Noviembre de 1839.—El Alcalde, Ca
simiro Gómez.—Joaquín González, Secretario.

La Junta repartidora del Impuesto personal del 
lugar de Remolinos hace saber á todos los vecinos 
y terratenientes del mismo, presenten en término 
do ocho dias las declaraciones juradas de los ha
beres que disfruten, con arreglo á lo dispuesto en 
la Instrucción vigente. Remolinos 13 de Noviem
bre de 1869.—El Alcalde Presidente, Juan Fran
cisco Bastos.

En la Secretaría del Ayuntamiento do Badules 
se admiten por término de seis días las declara
ciones juradas de los haberes que disfruten dia
riamente, así los vecinos como los terratenientes 
de la misma, con arreglo al modelo núm. 2.° y en 
cumplimiento y según disponen los capítu
los 4 ° y 5.° de la Instrucción de 12 de Agosto úl
timo, para llevar á efecto el reparto del Impuesto 
personal. Badules 14 de Noviembre de 1869.—El 
Alcalde, Manuel Laeasa.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Atea se 
admiten por término de ocho dias las relaciones 
juradas que los vecinos y terratenientes están 
obligados ii presentar á la Junta repartidora del 
Impuesto personal. Atea 9 de Noviembre do 1869^ 
—El Alcalde, Mateo Soler.

La Junta repartidora del Impuesto personal del 
pueblo de Figneruelas hace saber á todos los ve
cinos y terratenientes del mismo, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la inserción 
do este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  do la pro
vincia, presenten en la Secretaría municipal las 
relaciones juradas del haber diario que disfruten 
en su término jurisdiccional, con arreglo al mo
delo 2.° y capítulos 4.° y 5.° de la Instrucción del 
citado Impuesto de 10 de Agosto último. Figue- 
ruelas 12 de Noviembre de 1869.—El Presidente, 
Juan Navarro.—Pablo Olivito, Secretario.

YERBAS.
En la villa de Biota se arriendan dos corralizas
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de yerbas finas, para 600 cabezas de ganado la
nar cada una, y en precio sumamente arreglado- 
Para tratar de su ajuste, dirigirse á I). José Ro
lando, Coso, 104, segundo, ó á su administrador 
en Biota. 6s

D Francisco Snarez Silva, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.
Hago saber: Que en este tribunal se ha promo

vido expediente para que se declare á Ensebio Ma
nuel, María, Dionisio y José Vicente Marco y 
García, herederos ab-intestato de su hermano don 
Clemente Marco y García, vecino que fue de Vi- 
llalengua, y en el he acordado llamar por medio 
de edictos á los que se crean con derecho á la he
rencia de que se trata, para que se presenten á de
ducirlo en el término de treinta dias siguientes á 
la última publicación. Dado en Calatayud á treinta 
y uno de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Doctor Francisco P. Suarez Silva.—De 
su orden, Fabian Lope.

D Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón á Antonio é Ignacio Gra
ne, padre é hijo, vecinos de esta capital, de trein
ta y nueve y diez y siete años do edad respectiva
mente, de oficio hortelanos, para que dentro del 
término de nueve dias que se les prefijan compa
rezcan en este Juzgado á oir cierta notificación á 
virtud do certificación recibida déla Superioridad, 
procedente de causa que contra los mismos sobre 
desobediencia se siguió en este Juzgado; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á once de No
viembre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
L. Norberto Romero.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

I) . Antonio Pérez Cantalapiedra, Juez de primera 
instancia del partido de Pina.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Francisco Cano y Palacio, vecino de 
Roden, para que en el término de nuevo dias com
parezca en este Juzgado á oír una notificación en 
las diligencias de ejecución de sentencia de la 
causa contra dicho Cano, sobre infidelidad en la 
custodia de documentos: y no verificándolo en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Pina á once de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Antonio P. Canta
lapiedra.—D. S. O., Tomás Salas.

1) . Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Pedro Pena y Pardo, para que 
en el término do nueve días comparezca en este 
mi Juzgado á oir una notificación en las diligen
cias de ejecución do sentencia procedentes de la 
causa semida al mismo y otros sobre hurto de oli

vas; pues si no lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á doce dé Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.—L. Nor
berto Romero.—Por mandado de S. S., Justo Em
perador.

D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primere 
instancia de la villa de Pina y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y empla

za á D. Mariano Alos Villagrasa, casado, labrador, 
natural y vecino de La Al molda, residente en 
Sena, para que en el término de nueve dias se 
presente en esto Juzgado ó en sus cárceles á res
ponder á los cargos que contra él resultan en cau
sa que con otros se le sigue sobre homicidio de 
Marcelo de Gracia y frustrado de 1). Mariano Pe
ralta Arruga, Alcalde de dicha villa de La Almol- 
da, la noche del veintisiete de Junio último; pues 
de no verificarlo dentro de dicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar Dado en Pina á 
once de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Antonio P. Cantalapiedra.—1). S. O., Pe
dro Antonio Fernandez.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo se

guido en este Juzgado á instancia de D. Fidel 
Juan Balmes contra D. Francisco Greissel, sobre 
pago de escudos, tengo acordada la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados á éste in
frascritos y siguientes:

-Rs. t-n.
l .° Veintiún metros fular, color café, para 

sombrillas, á catorce reales uno.. . 294
2 .° Cuatrocientas varillas de acero, para 

paraguas (sistema paragon), á se
senta reales el ciento................240

3 .° Veinticuatro metros y medio de fular 
blanco para sombrillas, á ocho rea
les el metro................................196

4 .° Quince monturas de armaduras de pa
raguas, á diez reales una. . . . 150

5 .° Seiscientas varillas de acero para som
brillas, á veinte reales el ciento. . 120

6 .° Una sombrilla de pluma, ciento veinte 
reales.......................................... 120

7 .° Catorce puños de hueso y vellur para 
sombrillas, á doce reales uno. . . 168

8 .° Nueve cañas naturales, á doce reales 
una..............................................108

9 .° Veintisiete espadas pequeñas, blancas 
y doradas, á seis reales una.. . . 162

10 Siete puñales do muelle, á doce reales 
uno................................................84

11 Seis bastones, verga do toro, color en
carnado, á doce reales uno. . . . 72

12 Quince bastones escoltados y madera 
francesa, á catorce reales. . . . 210

13 Veinticuatro bastones de espino, puño 
de madera, ó cinco reales. . . . 120

14 Veinticuatro bastones de espino, con 
chapado hueso, á cinco reales uno. 120

15 Diez bastones con florete, con puños do 
madera, á doce reales uno. . . . 120
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16 Doce bastones muletilla, á doce reales 
uno....................., • . • . • *

17 Dos de puñal con muelle, á veinticua
tro reales uno......... . . . 48

18 Dos de espada sin muelle, á veinticua
tro reales...................................... 48

19 Dos de puño de plata, á doce reales. . , M
20 Ocho metros de percal blanco para som

brillas, á cuatro reales el metro. . 32
21 Quince canas de algodón fuerte para 

paraguas, á ocho reales una.. . . 120
22 Ochenta y nueve abanicos encarnados, 

á dos reales uno 178
23 Cuarenta y nueve juncos para basto

nes, á dos reales uno 98
24 Quince bastones de madera, tallados, 

á diez reales uno. . . .. • • _ • 150
25 Veinticuatro bastones de Manila, puño , 

plateado, á cuatro reales uno. . . 96
26 Ocho bastones florete, puño de madera, 

á doce reales uno ; 96
27 Treinta y nueve canas, rebajadas, á 

cuatro reales una 156
28 Veinticuatro bastones de manila y es

pino, á cinco reales - 120
29 Ocho bastones- de Manila, gayatas, á 

cuatro reales, treinta y dos reales. 32
30 Seis bastones, puño de metal, á seis 

reales, treinta y seis reales. . . 36
31 Veinte cañas negras para bastones, á 

cinco reales 190
32 Cuatro bastones de puño, tejido de pla

ta, á doce reales uno 48
33 Doce bastones de espino, puño de ma

dera, á cinco reales uno. • 90
34 Once bastones de puño de asta, á cua

tro reales uno 44
35 Noventa y tres puños de asta para 

bastones, á tres reales uno. . . 279
36 Catorce monturas de paraguas de seda, 

á diez reales una..............' • 140
37 Ochenta y cinco ballenas para para

guas. a un real una. . . . . . 85
38 Cuatrocientos treinta y dos floretes 

largos (arifos), tí un real y medio uno. 648
39 Setenta y siete floretes cortos, á un 

real. ' 77
40 Doscientas varillas de acero, (sistema 

paragon), á sesenta reales el ciento. 120
41 Diez y siete volantes completos de pa

raguas bastón, á doce reales uno. . 201
42 Cincuenta y dos cañas de rótenes, á , 

seis reales una...........................312
43 Treinta puños gor los de plomo para 

bastón, á cinco reales uno. , . . 150 
44 Treinta y cinco abanicos imperios, de _ 

madera y hueso, ádiez reales uno. . 3o0
45 Dos bolas de marfil de billar, á veinte 

reales una 40
46 Ochenta y tres mangos de paraguas 

con resorte, á dos reales uno. . . 166 
47 Un látigo de caza con estoque. - . . 36

Cuyo acto tendrá lugar el dia veinticinco del 
actual, á las diez de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, quedando el remate en 

favor dél mejor postor. Dado en Zaragoza á doce 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—José Antonio de la Campa.—Por mandado de 
su señoría, Mariano Moliner.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Ex t r a c t o  d e l o s a c u e r d o s ma s impo r t a n t e s  t o 
ma d o s POR EL EXCM0. AYUNTAMIENTO DE ESTA

CIUDAD EN EL MES DE JULIO ULTIMO.

(Continuación.)

De conformidad con el dictamen de la sección 
primera, se acuerda que se entablen desde luego 
las gestiones para exhumar y trasladar de Ceuta 
á esta capital los restos mortales de doña Agusti
na Zaragoza, impetrando de los Sres. Ministros 
de Marina y Fomento que faciliten los medios de 
embarque y conducción de aquellos por las vías 
férreas.

En vista del dictamen de la Comisión especial 
nombrada por la Junta de Concejales y repartido
res del Impuesto personal, se acuerda la forma
ción del nuevo padrón para llevar á efecto el re
partimiento y subdividir la Junta en Comisiones.

2)^ 9.—Queda el Municipio enterado de una 
circular del Sr. Gobernador de la provincia ex
plicando la significación del juramento prestado 
á la Constitución y dictando varias prevenciones 
para exigir la responsabilidad á los que se han 
resistido á hacerlo.

Se aprueba, á propuesta de la Comisión especial, 
un estado de entrada y salida de fondos en el mes 
de Junio y la distribución para Julio.

Acuerda el Municipio reducir á una, durante la 
estación de verano, las dos sesiones que celebra 
en cada semana.

Se acuerda denegar la solicitud de los abaste
cedores do carnes pidiendo que se los releve del 
arbitrio que pagan en la actualidad.

Se acuerda aprobar los trabajos practicados en 
el camino del Vado, dando un voto de gracias ai 
Sr. Pérez p >r su celo y actividad.

Dia 13.— Queda enterado el Municipio de una 
comunicación del Sr. Unceta aceptando el en
cargo do pintar una galería de cuadros que re
presente las glorias de Aragón.

Se acuerda, el pase á informe del Sr. Síndico 
una instancia do D. Manuel Ramón para que se 
adopte un acuerdo determinando la situación de 
los voluntarios del ejército, respecto do la quinta 
del presente año.

Pasa á informe de la ('omisión de Voluntarios 
de la Libertad una moción acerca del estableci
miento del tiro nacional.
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])ltl 20.—Queda el Ayuntamiento enterado de 
la comunicación de ^a Dirección general de obras 
públicas desestimando, en atención a la penuria 
del Erario, la instancia del Municipio para levan
tar el pretil del rio Ebro por cuenta del Estado.

Pasa á informe de la Sección tercera la recla
mación que hace la Excma. Diputación provincial 
de 9.196 escudos 108 milésimas que le adeuda el 
Ayuntamiento. , .

Queda el Municipio enterado de un oficio de la 
Excelentísima Diputación manifestando que no 
puede acceder á que se gire una derrama por el 
total importe del cupo para el reemplazo del cor
riente año, y que se esté á lo mandado en sesión 
de 25 de Junio último.

Se acuerda el pasea infome déla sección ter
cera la comunicación del Sr. Administrador prin
cipal de Hacienda pública reclamando 15.000 es
cudos iue adeuda el Municipio por débitos de
consumos. .(Se couUuuaTa).

PROYECTO DE LEY DE PRESUPCESTOS.

(Gaceta 30 Octaire 1869 J 
MINISTERIO DE HACIENDA.

(CONTINUACION.)

Entre las salinas cuya propiedad se ha reservado el Esta
do debiendo explotarse por la Administración, figuran las 
de Imon y los Alfaques. El examen de sus condiciones ha 
demostrado que conviene también enajenarlas, exceptuan
do únicamente las de Torrevieja; y el Gobierno solicita la 
autorización correspondiente, modificándole en esta paite 
^Otroírmnoíde esta misma sección producirán aumentos 
nue atenúan afortunadamente la bala del ingreso de la sal. 
1 La reforma en las elaboraciones de tabacos, cuyos beneh 
ciosos resultados se advierten ya, permite calcular por este 
concedo un ingreso mayor de 3.112.500 pesetas; y también 
en el sello del Estado, teniendo en cuenta alteraciones no 
esenciales y los ingresos que la Administración obtiene ac 
tualmente; se considera probable otro aumento de mO.OOO 
pesetas.

Así pues, los mayores rendimientos calen 
lados por el sello del Estado y diversos 
servicios que la Administración explota 
ascienden á. . • • • ■ . ’, ' h ' 

La baja por el desestanco de la sal im
porta 

Ba ja  líquida en los ingresos de 
esta sección.............................

Pesetas.

3.862.500

16.000.000

12.131.500

Más considerable es la disminución de ingresos que se 
calcula por la de propiedades y derechos del Astado. Ven
didos los bienes nacionales á satisfacer su unpor i, . ■ . I ' 
209 son ya muchos los compradores cuyos vencimientos 
terminan en este año. Los ingresos disminuyen, y continua
rán balando en lo sucesivo hasta que con el tiempo desapa 
rc/ca dcl presupuesto general esta importante sección, como 
desaparecerá, según se ha indicado ya, el crédito corres- 

del litado y sus rentas darán menor ingreso calculado en 
IM.OOOpesetas. La desamortización fué y es todav.a un 

gran recurso temporal; pero esa rápida trasformacion de la 
propiedad amortizada, origen de grandes recursos para el 
Tesoro, tiene su fin. El Gobierno espera aumentar el capi
tal inmueble del Estado poniend.0 en venta los bienes de al
gunas diócesis, no enajenados á pesar de lo terminante
mente estipulado en el Convenio adicional al Concordato. 
Cree también que nuevos deslindes de los bosques excep
tuados de la venta hasta el dia contribuirán á aumentar el 
capital desamortizable; pero por de pronto las únicas com
pensaciones de las bajas de ingresos por este concepto con
sisten en que se perfecciona la producción de las minas del 
Estado, en la venta de los bienes del Patrimonio que fue de 
la Corona, v en la de las minas, fábricas, espumeros de sal 
v propiedad.es afectas al estanco de este artículo.

El Gobierno, teniendo presente la ley de 12 de Mayo 
de 1865, y ateniéndose al espíritu del proyecto sometido a la 
deliberación de las Cortes Constituyentes en 5 de Julio últi
mo, ha dispuesto que continúe la venta de los bienes del Pa
trimonio que fué de la Corona, exceptuando tan solo aque
llos que con arreglo á dicho proyecto deberán destinarse al 
uso y servicio del Rey. Asegura de este modo la realización 
de ingresos que ya figuran en el presupuesto vigente por 
sumas considerables, y que se comprenden en el de 18 /0- 71 
con aumento de 1.687.486 pesetas.

Pesetas.

Algunas mejoras introducidas en la ex
plotación de las minas del Estado produ
cen un mayor ingreso de. . ... . 

Los bienes del Patrimonio que fué de la 
Corona (ventas, rentas y atrasos).. . . 

La enajenación de salidas y demás propie
dades afectas á este servicio 

Diversos.......................................................

To t a l  amnento de ingresos.. . . 
Pero en cambio las bajas de las rentas de 

los bienes nacionales y de vencimientos 
de pagarés ascienden a 

Y el menor ingreso para el presupuesto 
do 1870-71 se reduce á..........................

1.615.00»

1.687.486

530.000
504.425

4.336.911

20.899.875

16.562.964

Se proponen reformas y alteraciones importantísimas, 
que en su mayor parte se refieren á las contribuciones di
rectas, para compensar las bajas de ingresos deque se ha 
hecho mención, y cubrir las necesidades por todo extremo 
apremiantes de nuestra situación económica La contribu- 
cion de inmuebles cultivo y ganadería figura en el presu
puesto actual por 118.25 ).000 pesetas, y en el presupuesto 
próximo por 125 millones de pesetas, facilitando con una 
modificación importante el pago de esta suma.

Desestancada la sal, las Cortes Constituyentes decidieron 
en principio que la contribución territorial y el subsidio pro- 
porcionarian al Tesoro medios de sustituir en parte el in
gresó que producía su monopolio. La agricultura y la ga
nadería lograrán grandes ventajas adquiriendo aquel ar
tículo á precios módicos de comercio, en lugar del de 50 rs. 
por quintal que se exige en el dia, salvo las concesiones ex
cepcionales previstas por las leyes, concesiones que exponen 
siempre á industriales y ganaderos á multitud de trabas 
embarazosas y vejatorias. No será por lo tanto calificada de 
excesiva la compensación que la Hacienda ha de obtener, 
mucho más si se consideran los grandes beneficios que ha 
de proporcionar el desestanco al país en general. , ,

El subsidio industrial y de comercio contribuirá también 
á dar al Tesoro otro aumento de ingresos, calculado en 
2.500.000 pesetas. .

Entregada la sal á la libro acción del comercio y de la in
dustria, natural es que industriales y comerciantes dedica
dos á explotar este artículo de universal consumo y de pri
mera necesidad figuren en las matrículas, como ha s k  o o  
fin del legislador al decretar el desestanco.

(Se continuará.)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio do Misericordia.

1809.


